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  		Montevideo, 24 de julio de 2017

Acta del día  Nº9.
   Novena   Sesión  del Consejo Coordinador
        de la Educación en la Primera Infancia

                                       Sesión Ordinaria
En la ciudad de Montevideo, a los veinticuatro  días del mes de julio del año dos mil diecisiete, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. ----------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Rosario Martínez; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; representantes de SINTEP, Alejandra Rey. 

Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes, Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC) y Gabriel Corbo y Andrea Barcia, en representación del Secretaría Nacional de Cuidados (SNC)

No concurren: Por el MSP, Mercedes Pérez, y Rosina Singer, por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPS).-------------



 Orden del Día:


· Lectura y firma del Acta Nª8, de sesión ordinaria, con fecha 10 de julio de  2017 
· . Se trabajará  con presentación del trabajo sobre los criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica, por parte de los representantes institucionales,  del organigrama institucional, las líneas de trabajo realizado y a realizar. Modelo de supervisión.
· Plan de acción del GTR Mercosur Educativo. Presentación de Informe de CEIP que participó de Jornada en Bs.As.
· Lectura de la nota, que será elevada a CEIP, con la finalidad de acordar un convenio marco de formación en territorio, en las áreas de educación artística, sexualidad y otros.(Formación en Servicio de CEIP/ cursos virtuales MEC).
· Lectura de carta de agradecimiento de OMEP, por el apoyo a las jornadas. Presentación de las resoluciones de la Asamblea.
· Acordar una solicitud para enviar a los centros privados, que deben darse forma como colectivo y  elegir un representante para el CCEPI.
· Se  envía una nota de agradecimiento a todos los centros que colaboraron con dichos tutoriales (familias, padres, docentes,  comunidad en general).


Previo al orden del día:
· Desde SINTEP, llega la solicitud del Instituto de Formación docente a través de una nota, de  Marcos Curriculares para la Biblioteca de dicho Centro.
· También presenta SINTEP, la inquietud surgida en el Congreso de fines del año anterior, de  formar  educadores y docentes sobre diferentes dispositivos o estrategias de intervención pedagógica, a niños incluidos en forma temprana.
· Surge desde esa inquietud la necesidad de formar un grupo de trabajo interinstitucional e intersectorial que se encargue de dicha temática que involucra la formación permanente. Para ello se debería relevar todo lo trabajado por las diferentes instituciones hasta el momento (CENFORES caja de herramientas, Com.de Discapacidad, UNICEF/FLAXO que están formando maestros de apoyo, maestro en PI, UCC/ PRONADIS protocolos de actuación para flia, centros, otros).La idea sería como formar a los recursos humanos que trabajan en los Centros y como implementar el decreto de inclusión educativa.
El objetivo de ese grupo sería elaborar un informe sobre el estado del arte sobre educación inclusiva en Primera Infancia y que asesore a CCEPI con una agenda de:
1. Relevamiento de los avances de las diferentes instituciones.
2. Formación.
3. Orientaciones Prácticas.
· Desde secretaría de SNIC, plantean que en forma conjunta con INAU se estaba tratando de implementar  una especialización de :ASISTENTE SOCIO-PEDAGÓGICO que apoyaría a los Centros con las diferentes situaciones , entre ellas inclusión educativa, otros
· Desde la comisión que está elaborando los tutoriales, se informa que se integraron al grupo un delegado  de Género y de IN. Mujeres. Se trabajó de como se incluirían estas temáticas cada una con su especificidad temática, siguiendo la misma línea conceptual y gráfica. En el tutorial 1 se integrará a las mismas. Cambia la referencia, dejan de ser 10 tutoriales para ser 12.
Se debe prever la presentación a nivel nacional, a través de ANTEL y /o CEIBAL. En una primera instancia de formación estaría la de los supervisores de los diferentes organismos. Luego se hará en forma regionalizada para que  puedan en encuentros territoriales ver la presentación y luego reflexión. De este modo se vuelve a dar un empuje al marco curricular. En los territorios lo llevarían adelante los supervisores, tal vez.
· En cuanto al logo, se solicita uno de mejor calidad, que lo va a brindar comunicaciones del MEC. El mismo será colocado al finalizar cada tutorial.

Orden del día:


·  La exposición de los organigramas institucionales y los diferentes criterios de supervisión en Primera Infancia: UCC- MEC queda para la próxima.
· Se informa sobre la próxima feria de experiencias culturales y artísticas de PI ,en San José.
· Se redactará una nota para enviar a los Centros Privados, para que ractifiquen o nombren delegados para participación en CCEPI.

· Se redactará una resolución donde la formación realizada en los territorios llevada adelante por las diferentes instituciones incluya cupos para las demás. Se realizó experiencia piloto con el IF, Curso sobre educación artística en Canelones Costa que incluyó cupos para educadores de INAU y de MEC.

· Plan de trabajo para el 2017  
I      Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
· El Consejo Coordinador acordó profundizar en  este eje con el objetivo de unificar criterios regulatorios. Sería conveniente  que con el informe del grupo de trabajo, se realice un documento con las recomendaciones  técnicas para que sea trabajado por las sectoriales, adecuando los tiempos de acatamiento de las recomendaciones, a los tiempos institucionales. Se convocará a las autoridades de las diferentes instituciones para presentación de dicho informe.
· II      Comenzar a trabajar en los criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica. Se propone que en la primera sesión, tomando como insumos los ítems de supervisión trabajados en el Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del  MERCOSUR, cada institución presente la forma de supervisión territorial. 
· III   Difusión del  Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. Actualmente  formada la Comisión académica que acompañará al Grupo de Trabajo de los tutoriales, comenzó  la planificación de la implementación  del mismo. Queda aún pendiente  la  presentación del plan de trabajo de la firma consultora a CCEPI
·   IV    Coordinación con Secretaria  de Cuidados.
·   V    Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. Se seleccionarán algunos criterios propuestos por el GT de Educación Educativo-MERCOSUR (Supervisión-calidad de los centros). 
Para comenzar cada uno de los representantes institucionales, presentará el organigrama institucional, las líneas de trabajo realizado y a realizar. Modelo de supervisión, con énfasis en lo territorial (15 de mayo de 2017).

· 	VI      Línea de  trabajo en Arte, Cultura y Derechos Humanos en la P. Infancia.
Sistematizar la coordinación y el uso de las salas de videoconferencias con CFE como en la primera experiencia. Incluir un tutorial de lenguajes expresivos con esta línea. Coordinaciones con IFS_CEIP, MEC- INAU. Avances en las coordinaciones con Dirección de Cultura y diferentes instituciones que trabajan en la PI y los espacios que se generan de difusión y formación.



Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, ANEP:  Celeste Cruz -Alicia Milán, INAU: Natalia Ureta , UCC, Georgina Garibotto, SNIC Andrea Barcia, MSP, Mercedes Pérez y por los educadores, Claudia Romero.
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